
ESCRITURA NRO. 

Factura: 001-200-000041553 20170101012P01691 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARÍA ELISA CORDERO MORENO Y PABLO XAVIER VINTIMILLA 

SERRANO 

A FAVOR DE: 

HOLDING GRUPOPYVS CIA. LTDA 

CUANTIA: $12.420,00 

e DA mer 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura los cónyuges MARÍA 

ELISA CORDERO MORENO, portadora de la cédula número cero 

uno cero tres cero tres tres seis ocho cuatro, y PABLO XAVIER 

VINTIMILLA SERRANO, portador de la cédula número cero uno 

cero uno siete nueve tres cinco dos nueve, en calidad de cedentes, 

y por otra parte la Compañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., 

representada por el Abogado PABLO FRANCISCO CORRAL 

PACHECO, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno 

cero tres cinco ocho cinco siete dos guion cinco, en calidad de 

Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañía, tal como 

se demuestra en el nombramiento que se adjunta a la presente como 

habilitante, en calidad de cesionario, los comparecientes son
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demuestra en el nombramiento que se adjunta a la presente como 

habilitante Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay SEGUNDA: ANTEDECENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública celebrada en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día 

veinte y nueve de octubre del dos mil dos, ante el Doctor Rubén 

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, se 

constituyó la Compañia CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA 

LTDA., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha dieciocho de diciembre del dos mil dos, bajo el 

número 565, b) La Compañía tiene en la actualidad un capital suscrito 

de TRECE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($13.800,00), dividido en trece mil 

ochocientas participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00), c) Los Cedentes, señora MARÍA 

ELISA CORDERO MORENO es propietaria de DOSCIENTAS 

SETENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (276) DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA. LTDA.; y el señor PABLO XAVIER 

VINTIMILLA SERRANO es propietario de TRECE MIL QUINIENTAS 

VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIONES (13 524) DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía 

CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA., d) La Junta
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SEIS, y DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

respectivamente. pagadas en su totalidad a favor de la Compañía 

HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., debidamente representada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral en su calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal, b) La indicada transferencia comprende la 

totalidad de los derechos de la Compañía CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA LTDA, sobre las participaciones cedidas. y 

sobre los derechos que tengan de las mismas hasta la presente 

fecha, C) Luego de Perfeccionada la Transferencia, el capital social 

de la Compañía estará conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  
  

   

  

  

| COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUMCOR IA, LOA 

| CEDENTE —CESONARO ALTAS | COTAS 
POE VITAL SERRANO AS DA | 10:40) 28,0% 
AAA EUSECORDERO MORERO — JPOLOMGCRAROPUSCA, TA, 20500 20 

OTAL $22400/0 8000   

   

  

   

  
  

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

    
    
  

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA 
socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO |  % CAPITAL SOCIAL 

ARO, PAB.O XAVIER VINTIMILA 
SERRANO | 5 1,380,00 10% 
HOLDING GRUPOPVS CIA, LTDA | 512 420,00 | 90% 
"TOTAL | $ 13.800,00 , 100%   
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 
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Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a los profesionales dal 

Derecho Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco y Maria Belén 

Corral Urigúen para que tramiten la inscripción de Escritura en el 

Registro Mercantil y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la Compañía 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra redactada y firmada por el Abogado Pablo 

Francisco Corral Pacheco, con matricula profesional numero cero 

úuno- dos mil once- ciento sesenta y seis del Foro de Abogados del 

Azuay. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les 

fue por mí la Notaria a los comparecientes aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta notania la presente escritura de todo lo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Ceneral ce Registro Civil Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
NS de cedificado 173-025-60512 

A 
gencia mes o 1 validación cesa . 

  

  

         

    Confrme la mormacon reresando e numo 

      

Número único de identificación: O 

Nombres del ciudadano: CORDERO MORENO MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTU3RE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! MUJER 

Instrucción. SECUNDARIA 

Profesión: CUZHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABLO XAWIR VINTIMILLA S 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIZMS5RE DZ 1990 

Nombres del padre: JAIME RODRIGO CORDERO J 

Nombres de la madre: MARÍA ESTHER MOZSENO PEÑA 

Fecha de expedición. 5 DE JULIO DE 2006 

Informacion semvucada a la focna 12 DE MAYO DE 2077 

Enmusor SAND3A PATRICIA YANZA OLUZHPE- AZLAY-CUENCA-NT 12 AZLLAY - CIJENCA 
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Locaton Ecuacar      ino voroe Troya Huertas 

Dnector Seneval os! Registro Civil loentficación y Cedulacicn 

Docurieno fumado elecunaramenits 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AN 
Drecr or General de Registro Cal, Idenvíáicacion y Ceculació ?      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101793529 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA SERRANO PABLO XAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 2CUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DZ ABRIL DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo' HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AROSIT=CTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO MORENO MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio. 19 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: VINTIMILLA BORZERO MARCE.O 

Nombres de la madre: SERRANC LEDESMA REBEC 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2016 

Información cermcade a le fecria 19 DE MAYC DE 2017 

Emisor SANDRA PATRICAA YANZA QUIZHP"! - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N* ge cesuácado 17 1-025- -B. 570 a 

EN EN 
- cena 

    

Location Zovador 

  

0
d
 

                

13 na dere Traya Eerle 

so £ vil, lo cion y Cedulacion 
ento firmado exctoncamena 

        
       

* meso 1 va cación onsoe la techa de emsion Curmohoo el plazc e mt ero ne ventanas solicae Ur muevo cenfñicaor 
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> General de kegistro Cv! 
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ection General de Registro Ci! Joentif cacior y Ceduación 

cación y Cedulacion      o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103525725 

Nombres del ciudadano: CORRAL PACHECO PABLO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/RUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENZRO DE 1984 

Nacionalidad: ZCUATORIANA 

  

Sexo: HOVBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. PALACIOS ACUILAR MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: CORRAL RAFAEL ANTONIO 

Nombres de la madre: PACHECO SLADYS ALICIA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2018 

bHormacion caruficada asa tocha 18 DZ MAYO DE 2917 

Emisor SANDRA PATRICIA VANZA QUIZAPL- AZUAY CUENCA-NT 12 AZUA Y - CUENTA 

N* as ceruficaoo 17 7-C23-59628 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA, LTDA.” 

  

nadaa de Cuenca, a los 37 días del mes de abri] del año des mo: decisiete a las once 

Loras, cun las oficines de la compeñía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. 

ia: MARIA ELISA CORDERO MORENO, 

y PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO. Estando presente los 

   
LTDA”, se reúnen los socias de le compa 

  socios que 

y representan el 140% del Capite] Social pagado dela Compañía :esuelven, el amparo de 
  

Jo dispuesto en el 411. 258 de la Loy de Compañías. por unenrridad. constitubise en 

Sesión de Junta General Universa. Extraordinaria de Socos para conocer y reso ver sobre 

el ánico punto del order. del día: 

e Autorizar la trausterencia delas participaciones que mantiene el socio ARO, 

PABLO XAVIER VINTIMILEA SERRANO en ta compañía 

“CONSTRUCTORA CONSTRUWICOR CIa. ETDA.” a favor de la 

Compañía HOLDING GRLUPOPVS CLA. ETDA.. debideriente representada 

dad de Gerente v 

  

por el Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en su ca 

por lo tanto Representante Legal de la Compañfa: y la transícroncia de las 

particiones que manticne la Socia MARTA ELTSA CORDERO MORENO cen 

la compañía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LIDA. a favor 

de la Compañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA. debidamente 

ioprosentada por el Abogado PabloFraneisco Corral Pacheco en su calidad 

de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañía. 

Preside la Juma. el Presidente de la Compañia Arg. Pablo Xavier Viminalla Serrano y . 

como Secrarento de la muema, la GERENTE Marcia Alvarez Armajos. 

El Presidente deciera instalada la Sesión y pasa a tratar el primer y óimco punto orden del 

día, iomando la palabra el socio Arg. PABLO XAVIER VENFIMILLA SERRANO. 

gmen mamfesta que desea transfer: la cantidad de DOCE MIL CIENTO CUARENTA 

Y CLATRO (12.144) participaciones sociales que moviene en la comp 

“CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LUFDA.S, a favor de la compañía 

HOLDING GRUPOPVS CTA. LTDA., debidamente represemada por el Abogado 

  

Pablo Franeisco Corral Pacheco en su calidad de Gerente y poz lo temo Repjesentanne 

Lega: de la Compañía 

Así rsismo toman la palabra la socia MARÍA ELISA CORDERO MORENO, Gueca 

mambesta que desea transferir ¿a cantidad de DOSCIENTAS SETENTA Y SÍIS (2765 
   

    parucipaciones sociales. que menienen en la cormpaña “CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CTA. LTDA.” a favor de la compañia HOLDING GRUPOPVS





CIA. LIDA.. debidamente 3    

    

en su colidad de Gerente y poz lo tao Re 

  

Luego de 

  

perticu por anarimidad del cap 

Gener de socios resuelve autorizar la transferencia de la camicad ce 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO (12 144) participaciones sociales, 

    

noruna) de Un dózar cada una de ellas, que cl Arq. Paño Vintiralla Serrano mantiene 

n la compañía “CONSTRUCTORA CONSERUVICOR CIA, LEDA.”, a favo) de la 

corapañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., debidamente 3 meda per el 

  

Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en su ca hdad de Gescr: cy por lo ¡anto 

Representante Legal ae la Compañía... incluyendo cor. dicha iransferencia :a cesión de la 

totaadad ae beneficios 

  

les corresponde sobre el patrinion.o asi como po valores que 

dientes de entr 

  

consiencegisuados en el pasno a su nombre. 

  

a socio cedemo. transirniencdo éstas a “avor de Jos ces:onamos. y se auvionaea la 

ferencia de DOSCIENTAS SETEN 5) pervopaciones sociales de un       

    SA liene sa señora MARÍA E         al de Un Cóler cada una de ellas. cue ma 

CORDERO MORIUNO, cn la compañía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR 

CIA. LFDA.S, a favor de la compañia HOLD'NG GRUPOPYS CIA. TIDA. 

debidamente representada po: el Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en es calidad 

  

de Gorente y por lo tanto Reprosentente Legal de la Con 

  

Gansferencia la ión ce la totalicad de beneficios gue Je 

    

pauimorio, así cono por va) losenel asno asu nombre y que 

  

se encontraen pendientes de entrega al socio cedento. tansficiendo estas a faror de los 

cesonarios. 

Por tanto. le transferencia se reafizará de la siguiente Lanera 

r COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA LTDA 
  

  

     
  

    

CEDENTE CESIONARIO . CAPITAL TRANS: ERIDO y 2% CAPITAL SOCIA! 
[DASLO MAXIER VINTIMIL.A SERRANO | 40D NG GRUPOPVS ClA ATDA Ml 1 1 El 
MARI ELISA CORDERO VIOBENO 30.0 NG GRUPOPVS CS LEA 2,00% 
TOTAL 90,00%   

  

        
la compañía estará 

  

Luego de perfeccionada la trans 

conformado de la siguente manera"



 



  

  

  

  
  

  

COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CA, LTOA ¡ 
SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | %CAPITALSOCIAL 

ARQ PABLO AAVIER VINTIMILLA i : 
SERRANO | $ 1 380,00 | 10% 

IS OLDINC GRU2OPYS CIA (IDA : 3 12 £20,00 | 90%] 
¡TOTAL : $ 13.800,00 200%   
  

  

En consecuencia. e Gerente de la empresa el 

de transferencia de las mis Mas. 

cin lena: oo asunto que tratas 

  

de tremta minuzos nara la redacción del a 

  

ES
 tenta minutos, se procede a car Jectura al Acta, ) 

  

modificaciones por dos asisí     Menta aonio. 

Arq. Pablop 

Presidente 

  

Socia. 

saca el 

se declara concluida le Junta, 

cia, Remmstalada la ¿ 

otoraameno de la escritura 

se un 220250 

1 
unta y srendo les doce horas 

aprobada su “asma que €s 

  

A . 
Marcia Alvarez Armijos 

Gorente.
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

DRA. MARCIA NIETO PACHECO 
Av. José Peralta 1-137 y Cornelio Merchán 

Telf. 4104016 - 0991113692 

E-mail: notariasegundacuenca(9 hotmail.com 

marcia.nieto123 (gmail.com 

  

Doy fe: Que al margen de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
“CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA” de fecha 29 de octubre 

del 2002, que reposa en los archivos de esta Notaría Segunda de Cuenca, he 
sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones que 
antecede. Cuenca, a 06 de junio del 2017.- La Notaria.- 

  

      

    

A. MARCIA NIETO PACHECO / O 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUEP¡CA. E E
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 6706 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5260 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 99 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /19/05/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 565, EL 18/DICIEMBRE/2002. 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE¡SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

—/ 
FECHA DE EMISIÓN: CUENGA-A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 32734 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ osgos17293001 ) 

Nombre de la Compañia: ( CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA, ) 

Situación Legal: C ACTIVA ) 

TIPO MEDIDAS . — | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | PEODE CAPITAL Ho. | IDENTIEICA NOMBRE ACIONALIDAD | INVERSIÓN TA CAUTELARES 

i 0103033684 CORDERO MORENO MARÍA ELISA ECUADOR NACIONAL 527500 N 

2 0101793529 — |VINTIMILLA SERRANO PABLO XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 13.524:9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue n genera derechos respecto de la titularidad de las partaipaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañia se 

imscribirá la cesión y, practicada esta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaro" 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripcion 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la esentura de constitución en el respectivo protocolo del notaria" De fo 

expesado Se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi coma de los 

Registracores Mercantiles y Notatios con el acto de registro en los lIbtos amedichos y hmarginaciones respectivas formajizat la cosión de parucipaciones de 

las mismas compañias de comercio 

En tal vitud esta Institución de control soctetano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías. ordmal 3*, los administradores de las compañías son solidartamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

exaclilud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 29/06/2017 17:41:28 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.eo/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001347846 

  

29/06/2017 17.40:55





ESCRITURA NRO. 

Factura: 001-200-000041553 20170101012P01691 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARÍA ELISA CORDERO MORENO Y PABLO XAVIER VINTIMILLA 

SERRANO 

A FAVOR DE: 

HOLDING GRUPOPYVS CIA. LTDA 

CUANTIA: $12.420,00 

e DA mer 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura los cónyuges MARÍA 

ELISA CORDERO MORENO, portadora de la cédula número cero 

uno cero tres cero tres tres seis ocho cuatro, y PABLO XAVIER 

VINTIMILLA SERRANO, portador de la cédula número cero uno 

cero uno siete nueve tres cinco dos nueve, en calidad de cedentes, 

y por otra parte la Compañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., 

representada por el Abogado PABLO FRANCISCO CORRAL 

PACHECO, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno 

cero tres cinco ocho cinco siete dos guion cinco, en calidad de 

Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañía, tal como 

se demuestra en el nombramiento que se adjunta a la presente como 

habilitante, en calidad de cesionario, los comparecientes son
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demuestra en el nombramiento que se adjunta a la presente como 

habilitante Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay SEGUNDA: ANTEDECENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública celebrada en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día 

veinte y nueve de octubre del dos mil dos, ante el Doctor Rubén 

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, se 

constituyó la Compañia CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA 

LTDA., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha dieciocho de diciembre del dos mil dos, bajo el 

número 565, b) La Compañía tiene en la actualidad un capital suscrito 

de TRECE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($13.800,00), dividido en trece mil 

ochocientas participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00), c) Los Cedentes, señora MARÍA 

ELISA CORDERO MORENO es propietaria de DOSCIENTAS 

SETENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (276) DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA. LTDA.; y el señor PABLO XAVIER 

VINTIMILLA SERRANO es propietario de TRECE MIL QUINIENTAS 

VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIONES (13 524) DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía 

CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA., d) La Junta



o 

A VIN313S SOLN3/9800 8p pepyues e] usleysuen enb ueJejosp 

“val VIO HODIANELSNOD V8OLONYISNOYD eiuedwos el 

Sp soj9os ap ¡esianuy) Á eueuIp10e.0x3 ¡e/suso ejunf ey ep voton¡osa 

ep ojpau lod Á "ejustuengosdsal “yO 17 “VIO YODIANILSNOO 

V80190NHISNOD ejuedwog e sp “eun epeo  SOGINN 

SOQV1S3 SOT 30 YO NA 30 S31W19OS SINOIOVAlOLLESVA 

OYIYN9 A JANIZA SVLNSININO TIA 393891 Á “SIAS A VINILIS 

SOIN319SOQ Sp souejeidoid u0s “ONVYY3S VTTHMILNIA 

YJAVX OTaVd “ONIYO/N OYIAYOD VSITIA VIVÍA 

sejuepao so] 'sejuepsosjue sojse u0D) (e -"SINOIDVAIDILLHVd 

30 VIONIYIASNVEL :OY3DY3L Ejunf Banosdsel ej 10d oyanses 

O| auJOJuUOO “euevoises e] e pepipejo] hs US sepue¡suen uejes enb 

sauolpedioped *“ygl1 "VIO SODIANELSNOD VSOLONEASNOD 

ejuedulo) el 3p YNN VAVI SOQINM SOAV1SI $01 30 YVIOA NN 

30 (bp1'21) SINOIOVA/DILIVA OSIVNO A VINISVND OLN3IO 

MA 3900 30 VONIJISNVHEL El ONVTYJIIS VIMANLNIA 

Yalnvx Olavd Joyes pe Á “yai1 “vID YODIANEISNOD 

Ve0139N41SNO9 elyedulo) el *P YNA VOY SOUINN 

SOQUY183 SO1 30 3vI0Ud NN 30 (942) SINOIDVANDILLEVA 

SS —A  VINJ1ÍIS SVIN31/9500 *P  Elualsjsueg El 

ONJJOMN OYIGAYOO VSIIA VIJVN  SO/S0s SO] £ JeZLIO ne QIAJOSa4 

“S191s Á ZaIp pu sop Jep Juge ep ajals Á zap eyos; ua epelqajeo 

uoisas ue *w0a1i1 VIO YODIANJASNOO VSOLONSASNOO 

emeduwo) e ep sotoos ep jesiaanup Á eueuploenx3 ¡eleuso



SEIS, y DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

respectivamente. pagadas en su totalidad a favor de la Compañía 

HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., debidamente representada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral en su calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal, b) La indicada transferencia comprende la 

totalidad de los derechos de la Compañía CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA LTDA, sobre las participaciones cedidas. y 

sobre los derechos que tengan de las mismas hasta la presente 

fecha, C) Luego de Perfeccionada la Transferencia, el capital social 

de la Compañía estará conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  
  

   

  

  

| COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUMCOR IA, LOA 

| CEDENTE —CESONARO ALTAS | COTAS 
POE VITAL SERRANO AS DA | 10:40) 28,0% 
AAA EUSECORDERO MORERO — JPOLOMGCRAROPUSCA, TA, 20500 20 

OTAL $22400/0 8000   

   

  

   

  
  

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

    
    
  

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA 
socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO |  % CAPITAL SOCIAL 

ARO, PAB.O XAVIER VINTIMILA 
SERRANO | 5 1,380,00 10% 
HOLDING GRUPOPVS CIA, LTDA | 512 420,00 | 90% 
"TOTAL | $ 13.800,00 , 100%   
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

La
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Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a los profesionales dal 

Derecho Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco y Maria Belén 

Corral Urigúen para que tramiten la inscripción de Escritura en el 

Registro Mercantil y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la Compañía 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra redactada y firmada por el Abogado Pablo 

Francisco Corral Pacheco, con matricula profesional numero cero 

úuno- dos mil once- ciento sesenta y seis del Foro de Abogados del 

Azuay. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les 

fue por mí la Notaria a los comparecientes aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta notania la presente escritura de todo lo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Ceneral ce Registro Civil Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
NS de cedificado 173-025-60512 

A 
gencia mes o 1 validación cesa . 

  

  

         

    Confrme la mormacon reresando e numo 

      

Número único de identificación: O 

Nombres del ciudadano: CORDERO MORENO MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTU3RE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! MUJER 

Instrucción. SECUNDARIA 

Profesión: CUZHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABLO XAWIR VINTIMILLA S 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIZMS5RE DZ 1990 

Nombres del padre: JAIME RODRIGO CORDERO J 

Nombres de la madre: MARÍA ESTHER MOZSENO PEÑA 

Fecha de expedición. 5 DE JULIO DE 2006 

Informacion semvucada a la focna 12 DE MAYO DE 2077 

Enmusor SAND3A PATRICIA YANZA OLUZHPE- AZLAY-CUENCA-NT 12 AZLLAY - CIJENCA 

        e 
ES Ea 

  

Locaton Ecuacar      ino voroe Troya Huertas 

Dnector Seneval os! Registro Civil loentficación y Cedulacicn 

Docurieno fumado elecunaramenits 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AN 
Drecr or General de Registro Cal, Idenvíáicacion y Ceculació ?      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101793529 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA SERRANO PABLO XAVIER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 2CUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DZ ABRIL DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo' HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AROSIT=CTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO MORENO MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio. 19 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: VINTIMILLA BORZERO MARCE.O 

Nombres de la madre: SERRANC LEDESMA REBEC 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2016 

Información cermcade a le fecria 19 DE MAYC DE 2017 

Emisor SANDRA PATRICAA YANZA QUIZHP"! - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N* ge cesuácado 17 1-025- -B. 570 a 

EN EN 
- cena 

    

Location Zovador 

  

0
d
 

                

13 na dere Traya Eerle 

so £ vil, lo cion y Cedulacion 
ento firmado exctoncamena 

        
       

* meso 1 va cación onsoe la techa de emsion Curmohoo el plazc e mt ero ne ventanas solicae Ur muevo cenfñicaor 

  

  

Conane la IMOMacIOS mares vio el numero de cor Peavo es húps.¿Mrtualreg strocivil gob ec



     



> General de kegistro Cv! 
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ection General de Registro Ci! Joentif cacior y Ceduación 

cación y Cedulacion      o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103525725 

Nombres del ciudadano: CORRAL PACHECO PABLO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/RUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENZRO DE 1984 

Nacionalidad: ZCUATORIANA 

  

Sexo: HOVBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. PALACIOS ACUILAR MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: CORRAL RAFAEL ANTONIO 

Nombres de la madre: PACHECO SLADYS ALICIA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2018 

bHormacion caruficada asa tocha 18 DZ MAYO DE 2917 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA, LTDA.” 

  

nadaa de Cuenca, a los 37 días del mes de abri] del año des mo: decisiete a las once 

Loras, cun las oficines de la compeñía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. 

ia: MARIA ELISA CORDERO MORENO, 

y PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO. Estando presente los 

   
LTDA”, se reúnen los socias de le compa 

  socios que 

y representan el 140% del Capite] Social pagado dela Compañía :esuelven, el amparo de 
  

Jo dispuesto en el 411. 258 de la Loy de Compañías. por unenrridad. constitubise en 

Sesión de Junta General Universa. Extraordinaria de Socos para conocer y reso ver sobre 

el ánico punto del order. del día: 

e Autorizar la trausterencia delas participaciones que mantiene el socio ARO, 

PABLO XAVIER VINTIMILEA SERRANO en ta compañía 

“CONSTRUCTORA CONSTRUWICOR CIa. ETDA.” a favor de la 

Compañía HOLDING GRLUPOPVS CLA. ETDA.. debideriente representada 

dad de Gerente v 

  

por el Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en su ca 

por lo tanto Representante Legal de la Compañfa: y la transícroncia de las 

particiones que manticne la Socia MARTA ELTSA CORDERO MORENO cen 

la compañía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LIDA. a favor 

de la Compañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA. debidamente 

ioprosentada por el Abogado PabloFraneisco Corral Pacheco en su calidad 

de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañía. 

Preside la Juma. el Presidente de la Compañia Arg. Pablo Xavier Viminalla Serrano y . 

como Secrarento de la muema, la GERENTE Marcia Alvarez Armajos. 

El Presidente deciera instalada la Sesión y pasa a tratar el primer y óimco punto orden del 

día, iomando la palabra el socio Arg. PABLO XAVIER VENFIMILLA SERRANO. 

gmen mamfesta que desea transfer: la cantidad de DOCE MIL CIENTO CUARENTA 

Y CLATRO (12.144) participaciones sociales que moviene en la comp 

“CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LUFDA.S, a favor de la compañía 

HOLDING GRUPOPVS CTA. LTDA., debidamente represemada por el Abogado 

  

Pablo Franeisco Corral Pacheco en su calidad de Gerente y poz lo temo Repjesentanne 

Lega: de la Compañía 

Así rsismo toman la palabra la socia MARÍA ELISA CORDERO MORENO, Gueca 

mambesta que desea transferir ¿a cantidad de DOSCIENTAS SETENTA Y SÍIS (2765 
   

    parucipaciones sociales. que menienen en la cormpaña “CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CTA. LTDA.” a favor de la compañia HOLDING GRUPOPVS





CIA. LIDA.. debidamente 3    

    

en su colidad de Gerente y poz lo tao Re 

  

Luego de 

  

perticu por anarimidad del cap 

Gener de socios resuelve autorizar la transferencia de la camicad ce 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO (12 144) participaciones sociales, 

    

noruna) de Un dózar cada una de ellas, que cl Arq. Paño Vintiralla Serrano mantiene 

n la compañía “CONSTRUCTORA CONSERUVICOR CIA, LEDA.”, a favo) de la 

corapañía HOLDING GRUPOPVS CIA. LTDA., debidamente 3 meda per el 

  

Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en su ca hdad de Gescr: cy por lo ¡anto 

Representante Legal ae la Compañía... incluyendo cor. dicha iransferencia :a cesión de la 

totaadad ae beneficios 

  

les corresponde sobre el patrinion.o asi como po valores que 

dientes de entr 

  

consiencegisuados en el pasno a su nombre. 

  

a socio cedemo. transirniencdo éstas a “avor de Jos ces:onamos. y se auvionaea la 

ferencia de DOSCIENTAS SETEN 5) pervopaciones sociales de un       

    SA liene sa señora MARÍA E         al de Un Cóler cada una de ellas. cue ma 

CORDERO MORIUNO, cn la compañía “CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR 

CIA. LFDA.S, a favor de la compañia HOLD'NG GRUPOPYS CIA. TIDA. 

debidamente representada po: el Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco en es calidad 

  

de Gorente y por lo tanto Reprosentente Legal de la Con 

  

Gansferencia la ión ce la totalicad de beneficios gue Je 

    

pauimorio, así cono por va) losenel asno asu nombre y que 

  

se encontraen pendientes de entrega al socio cedento. tansficiendo estas a faror de los 

cesonarios. 

Por tanto. le transferencia se reafizará de la siguiente Lanera 

r COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA LTDA 
  

  

     
  

    

CEDENTE CESIONARIO . CAPITAL TRANS: ERIDO y 2% CAPITAL SOCIA! 
[DASLO MAXIER VINTIMIL.A SERRANO | 40D NG GRUPOPVS ClA ATDA Ml 1 1 El 
MARI ELISA CORDERO VIOBENO 30.0 NG GRUPOPVS CS LEA 2,00% 
TOTAL 90,00%   

  

        
la compañía estará 

  

Luego de perfeccionada la trans 

conformado de la siguente manera"



 



  

  

  

  
  

  

COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CA, LTOA ¡ 
SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | %CAPITALSOCIAL 

ARQ PABLO AAVIER VINTIMILLA i : 
SERRANO | $ 1 380,00 | 10% 

IS OLDINC GRU2OPYS CIA (IDA : 3 12 £20,00 | 90%] 
¡TOTAL : $ 13.800,00 200%   
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

DRA. MARCIA NIETO PACHECO 
Av. José Peralta 1-137 y Cornelio Merchán 

Telf. 4104016 - 0991113692 

E-mail: notariasegundacuenca(9 hotmail.com 

marcia.nieto123 (gmail.com 

  

Doy fe: Que al margen de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
“CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA” de fecha 29 de octubre 

del 2002, que reposa en los archivos de esta Notaría Segunda de Cuenca, he 
sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones que 
antecede. Cuenca, a 06 de junio del 2017.- La Notaria.- 

  

      

    

A. MARCIA NIETO PACHECO / O 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUEP¡CA. E E
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 6706 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5260 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 99 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /19/05/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

CONSTRUVICOR CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 565, EL 18/DICIEMBRE/2002. 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE¡SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

—/ 
FECHA DE EMISIÓN: CUENGA-A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 32734 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ osgos17293001 ) 

Nombre de la Compañia: ( CONSTRUCTORA CONSTRUVICOR CIA. LTDA, ) 

Situación Legal: C ACTIVA ) 

TIPO MEDIDAS . — | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | PEODE CAPITAL Ho. | IDENTIEICA NOMBRE ACIONALIDAD | INVERSIÓN TA CAUTELARES 

i 0103033684 CORDERO MORENO MARÍA ELISA ECUADOR NACIONAL 527500 N 

2 0101793529 — |VINTIMILLA SERRANO PABLO XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 13.524:9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue n genera derechos respecto de la titularidad de las partaipaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañia se 

imscribirá la cesión y, practicada esta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaro" 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripcion 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la esentura de constitución en el respectivo protocolo del notaria" De fo 

expesado Se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi coma de los 

Registracores Mercantiles y Notatios con el acto de registro en los lIbtos amedichos y hmarginaciones respectivas formajizat la cosión de parucipaciones de 

las mismas compañias de comercio 

En tal vitud esta Institución de control soctetano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías. ordmal 3*, los administradores de las compañías son solidartamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

exaclilud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 29/06/2017 17:41:28 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.eo/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001347846 

  

29/06/2017 17.40:55




